
  

     COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
TMB Aa POLGOENORTE S.A. 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016 

A los Señores Accionistas y miembros de la Administración de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA VOLQUENORTE S.A. 

La Junta General Extraordinana de Accionistas de 07 de Abril de 2017, me designó como. 
Liquidador de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VOLQUENORTE 
S.A., para el periodo de un año, de conformidad con los Estatutos de la empresa.   

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía y en concordancia con los 
artículos 231, numeral 2; 274 y 279 de la Ley de Compañías Vigente, se emite el 
presente informe de Comisario para conocimiento y uso de la Junta General de 
Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VOLQUENORTE 
S.A, 

Los Estatutos de Situación Financiera estado de Resultados Integrales, Estado de flujo 

de Efectivo, y Estados de Cambio en el Patrimonio, presentados al 31 de diciembre del 

2016, han sido revisados; y a nuestra opinión los mismos reflejan razonablemente la 
situación Financiera de la Compañía 

1. CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y 
REGLAMENTARIAS: 

1.1.- La Administración de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
'VOLQUENORTE S.A., referente a la Gerencia General en lo correspondiente al ejercicio 
económico del año 2016, a nuestra opinión cumplió en forma razonable con las 
disposiciones legales, estatutarias y resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

1.3.-En el Área administrativa, financiera y contable, El Control interno de la compañía 
ejecutó una política en base al cumplimiento de las normas y procedimientos 
establecidos por la administración y las decisiones de Junta General, sin que se 
garantice a los señores accionistas seguridad sobre sus intereses. 

1.4.- La administración actual de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA VOLQUENORTE S.A. (periodo 2016-2018), presto toda su colaboración para 
el cumplimiento de nuestras funciones en calidad de Comisario, como lo dispone la Ley 
de Compañías en sus artículos 274 y 279 y poder rectificar lo actuado por la anterior 
administración. 
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20, 231, numeral 2, 274 y 279, de la Ley de Compañías, referente a los ejercicios 
económicos del año 2018; 

  

1.6.- La compañía al 31 de diciembre del 2018, no presenta pérdida acumulada que 
supera el cincuenta por ciento del capital social, por lo que se encuentra incursa en la 
causal de disolución prevista en el numeral 6) del artículo 361 de la Ley de Compañías. 

2.- ESPOSICIÓN DE CIFRAS EN ESTADOS FINANCIEROS, REGISTROS DE 
CONTABILIDAD Y APLICACIÓN DE LAS NORMAS ECUATORIANAS E 
INTERNACIONALES (NIFFS) Y (NIC) 

2.1.- Las cifras reflejadas en los Estatutos de Situación Financiera, estado de Resultados 
Integrales, estado de flujo de efectivo y Estado de Cambios en el patrimonio, así como 

en la conciliación tributaria por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 
2016, corresponden a las registradas en los libros de contabilidad de la empresa. 

2.2.- Los estados Financieros de la compañía se han preparado en base a costos 
históricos, en la unidad monetaria de dólares de los estados Unidos de América, 
aplicando normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC), por el ejercicio económico terminando al 31 de 
diciembre del 2016. 

La base para nuestra opinión, son los estados financieros y anexos terminados a 
diciembre 31 de diciembre del 2016; con fines comparativos se tomó del año 2015. 

2.3.- Los estados financieros de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
'VOLQUENORTE S.A., a nuestra opinión presentan la situación financiera patrimonial 

real de la Compañía al 31 de diciembre del 2016. Los resultados de sus operaciones y 
los fijos del efectivo por el año terminado, están de conformidad a normas 
Internacionales de información financiera (NIIF) y Normas internacionales de 

contabilidad (NIC). 

2.4.- Los líbros Sociales: Libro de Acciones y Accionistas, Libro de Títulos y Talonario de 
Acciones que incluyen cartas de cesión de acciones, Libro de Actas de Juntas Generales 

y Libro Expediente, se conservan de acuerdo con lo que establece la ley, a excepción de 
unas Actas de Junta General que deben convalidarse. 

2.5.-Desconocemos, de la existencia de cifras o valores no evidenciados en los estados 
financieros preparados por la Administración anterior de la compañia; 
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